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ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(De la Gaceta núm 271 V

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. M. la 
Reina Madre, S. A. R. la Serma. Sra. 
Princesa de Asturias y toda la demás 
Real familia se trasladarán boy á esta 
Corle, saliendo del Real Sitio de San 
Lorenzo á las dos de la tarde.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BURGOS.

Circular.

Habiéndose fugado de la cárcel dé 
Arnedo el preso Germán Blasco Ruiz, 
según me participa el Sr. Gobernador 
civil de Logroño, y cuyas señas se ex
presan al pie, encargo á los Alcaldes 
de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad pro
cedan á su busca y captura, poniéndolo 
á mi disposición caso de ser habido.

Burgos 29 de Setiembre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

Señas de Germán Blasco Ruiz.

Estatura regular, pelo, vigote y 
barba corrida negros, viste pantalón y 
levita azul gris lana, un letrero sobre 
la telilla izquierda.

Negociado de contribuciones.
CALAMIDADES.

La Dirección general de contribu
ciones en órden de 21 del actual, dice 
á esta Administración económica lo 
siguiente:

«ElExcmo. Sr. Ministro deHacienda 
ha comunicado á esta Dirección gene
ral con fecha 12 del corriente la Real 
órden. que sigue.==Excmo. Sr.=Vis- 
tos los expedientes instruidos por los 
Ayuntamientos de Agés, Cayuela, Cia- 
doncba, Covarrubias, Gredilla la Co
lera, La Nuez de Abajo, Lermilla, Lo
doso, Medinilla, Montorio, San Mamés 
de; Burgos, Santo Domingo de Silos, 
Tortoles, Valluércanes, Villangomez y 
Zumel de la provincia de Burgos, para 
justificarlas pérdidas de cosechas oca
sionadas en sus respectivos términos 
por los fuertes pedriscos que descar
garon durante el mes de Junio de 1874, 
solicitando con tal motivo el perdón de 
la contribución territorial respectiva al 
año económico de 1874-75 en la parte 
proporcional á las pérdidas sufridas:= 
Resultando que todos los mencionados 
expedientes se incoaron en tiempo 
oportuno y que se cumplieron en ellos 
lodos los requisitos y formalidades es
tablecidas en la Real Instrucción de 20 
de Diciembre de 1847, justificándose 
completamente no solo la exactitud del 
desastre que cada pueblo alega, sino 
las funestas consecuencias que pro
dujo. == Visto lo que sobre concesión de 
perdones de la contribución territorial 
disponen el articulo 9." párrafo ,5° de 
la ley de presupuestos de 21 de Julio 
de 1876 y el Real decreto de 12 de 
Abril último: = Y considerando que 
estos preceptos son perfectamente apli
cables, á los pueblos de que se trata, por 
encontrarse en el caso y condiciones 

que los mismos determinan, puesto que 
tenían solicitado el perdón de la con
tribución respectiva á uno de los años 
anteriores á la publicación de dicha 
ley, fundándose en calamidades pú
blicas que se justifican por medio de 
expedientes instruidos en tiempo opor
tuno y con arreglo á las Instrucciones 
que rigen sobre el particular, S. M. el 
Rey (q. I), g.), de conformidad con lo 
propuesto por ese Centro directivo, lo 
informado por la Intervención general 
de la Administración del Estado, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
se ha servido conceder á los pueblos 
de Agés, Cayuela, Ciadoncha, Cobar- 
rubias, Gredilla la Polera, La Nuez de 
Abajo, Lermilla, Lodoso, Medinilla, 
Montorio, San Mamés de Burgos, San
to Domingo de Silos, Tortoles, Va
lluércanes, Villangomez y Zumel el 
perdón del importe de la tercera parle 
de sus respectivos cupos de la contri- 
trucion territorial correspondiente al 
año económico de 1874-75 á que re
sultan con derecho, cuya suma se da
tará en la cuenta de Rentas públicas 
de la provincia de Burgos en concepto 
de «bajas justificadas» con aplicación 
al ejercicio cerrado á que los débitos 
corresponden. De Real órden lo comu
nico á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. = Lo que 
traslado á V. S. para los mismos fines 
con remisión de los expedientes ins
truidos por los Ayuntamientos intere
sados á los efectos prevenidos en el 
art. 4.* del Real decreto de 12 de 
Abril último, publicado en la Gacela 
de 13 del mismo, encargándole lo par
ticipe inmediatamente á los referidos 
municipios.

Lo que se publica en el Boletín ofi
cial de esta provincia para conocimien
to de los interesados.

Burgos 27 de Setiembre de 1877.= 
El Jefe económico, Santos Sorribas.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

En la Gaceta de Madrid núm. 262, 
correspondiente al dia de ayer, apare
ce inserto el pliego de condiciones pa
ra el arriendo de los impuestos por 
cánon de superficie y 1 por 100 sobre 
el producto en bruto de la riqueza 
minera, el que copiado á la letra dice 
así:

Condiciones de contrato.

Primera. El Gobierno, en uso de 
las facultades que le concede el art. 18 
de la ley de Presupuestos para el año 
económico de 1877-78, saca á pública 
subasta el arriendo en participación de 
los impuestos de cánon por superficie 
y 1 por 100 sobre el producto bruto de 
las minas silas en la Peninsula é'islas 
adyacentes.

Segunda. El arriendo comprenderá 
solamente el actual año económico, y 
terminará, por consiguiente, para los 
efectos legales, el 30 de Junio de 1878; 
pudiendo el Gobierno prorogarlo por 
un año mas en el caso de subsistir la 
misma disposición en la ley de Presu
puestos del año próximo venidero.

Tercera. Dicho arriendo compren
derá precisamente los impuestos del 

i cánon por superficie y 1 por 100 sobre 
el producto bruto, si bien el arrenda
tario podrá subarrendar ó ceder el todo 
ó parle de los impuestos por distritos 
mineros ó provincias productoras, pero 
siempre bajo la exclusiva é inmediata 

| responsabilidad del mismo para con la 
Hacienda.

Cuarta. El tipo para el arriendo 
será el de 2.200.000 pesetas, á que 
asciende la cantidad presupuesta y el 
10 por 100 de aumento determinado 
en el referido art. 18 de la ley de Pre
supuestos, y se adjudicará al mejor 

I postor, siempre que en su proposición 



se obligue á satisfacer al Tesoro el 50 
por 100 de los aumentos que obtenga 
sobre la cantidad en que se le adjudi
que el arriendo.

No se admitirán proposiciones que 
no comprendan y cubran los expresa
dos conceptos.

Quinta. Como garantía para el cum
plimiento del contrato de arriendo de
berá consignarse en depósito en la Caja 
general del ramo el 10 por 100 en me
tálico ó valores equivalentes, á los ti
pos establecidos por el Real decreto de 
27 de Agosto de 1876, de la cantidad 
en que fuere rematado y adjudicado 
aquel; respondiendo además con sus 
biends y rentas habidos y por haber.

De este depósito no podrá disponer 
el rematante hasta la terminación del 
contrato, devolviéndosele en este caso 
ó en el de la rescisión, si no resultase 
responsabilidad, en . virtud de órden 
que la Dirección general de Contribu
ciones pasará á la de dicha Caja.

Sexta. El adjudicatario depositará 
la fianza de que trata la condición an
terior, y otorgará la correspondiente 
escritura dentro de los ocho dias si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación de la subasta, siendo de su 
cuenta los gastos de dicha escritura, 
los déla primera copia, y eí importe 
de la inserción de los anuncios en la 
Gaceta de Madrid, debiendo presentar 
el justificante de pago al entregarla 
mencionada copia en la Dirección ge
neral de Contribuciones.

Sétima. Quedará asimismo obliga
do el contratista á cumplir todas las 
demás condiciones de este pliego, y á 
responder de cualquiera falta en lo es
tipulado, á tenor de lo prevenido en el 
articulo 2." de la instrucción de 15 de 
Setiembre de 1852. Si así no lo hiciese 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo, y se sacará otra vez á 
pública subasta, según lo que deter
mina el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero del referido afio.

Octava. Asimismo procederá la 
rescisión del contrato en el caso de que 
por cualquier motivo hiciese el con
tratista abandono del servicio, y este 
se continuará por la Hacienda, de 
cuenta y riesgo del mismo, con sujeción 
á las prescripciones del art. 19 de la 
mencionada instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852.

Novena. El pago se verificará por 
trimestres en la Tesorería Central de 
Hacienda, en los plazos dispuestos pa
ra las demás contribuciones directas, ó 
sea en los cinco primeros dias del se
gundo mes de cada trimestre.

La liquidación y pago de las canti
dades que correspondan á la Hacienda 

por el 50 por 100 de los aumentos ob
tenidos por el arrendatario, se hará 
precisamente dentro del semestre de 
ampliación del presupeslo de 1877-78; 
pasado el cual, la Hacienda podrá pro
ceder á hacer por sí la liquidación cor
respondiente.

Décima. La falla de cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo primero 
de la condición anterior será causa 
también de rescisión del contrato por 
parte de la Hacienda, y llevará siem
pre consigo el abono del interés de 6 
por 100 de demora, y la responsabili
dad de los daños y perjuicios que se 
causaren al Estado.

Undécima. En el caso anterior
mente citado la Hacienda podrá igual
mente hacerse cargo desde luego de la 
administración y recaudación de los 
referidos impuestos.

Duodécima. Las Administraciones 
económicas trasladarán al arrendatario 
dentro del término de tercero dia las 
órdenes que el Gobernador de la pro
vincia les comunique, de las concesio
nes ó declaraciones de caducidad de 
minas que se acordaren.

Décimalercia. El arrendatario de
berá sujetarse á las instrucciones vi
gentes sobre la administración y re
caudación de los impuestos, y contra 
sus actos podrá reclamarse en primera 
instancia ante la Administración econó
mica de la provincia en que radiquen 
las minas, con apelación á la Dirección 
generad de Contribuciones y al Ministe
rio de Hacienda sucesivamente.

Décimacuarta. El arrendatario que
da obligado á facilitar en los 15 pri
meros dias de cada trimestre á las Ad
ministraciones económicas los datos 
estadísticos y de valores de las minas 
referentes al trimestre anterior.

En el caso de no verificarlo, la Ad
ministración le concederá un plazo im- 
prorogable de ocho dias, pasado el 
cual procederá á adquirirlos á costa 
del arrendatario, interviniéndole los li
bros de administración y contabilidad.

Dicha obligación y responsabilidad 
del arrendatario subsistirá aunque ten
ga lugar el subarriendo ó concierto 
parcial previsto en la cláusula tercera.

Decimaquinta El arrendatario que
da igualmente obligado á facilitar á la 
Administración copias de los subar
riendos ó conciertos parciales que ve
rifique, expresando debidamente el 
número de minas, con la denomina
ción, clase y cabida de cada una, los 
nombres de los explotadores, los dis
tritos en que aquellas radiquen y las 
cantidades que deban satisfacer por 
cada uno de los conceptos de cánon y 
1 por 100.

Décimasexla. Dicho arrendatario 
no tendrá derecho á reclamar rebaja 
del precio en que se le adjudique el 
servicio, indemnización ni próroga del 
contrato por ningus motivo, enten
diéndose renunciado para los efectos 
del mismo lodo privilegio ó fuero es
pecial, incluso el de extranjería.

Décimasétima. Para hacer efectiva 
la participación del 50 por 100 de los 
aumentos que correspondan á la Ha
cienda según lo determinado en la cláu
sula cuarta, la Administración se re
serva el derecho de intervenir la ges
tión del arrendatario en la forma que 
estime conveniente, y de investigar la 
marcha de los impuestos con sujeción 
á las leyes é instrucciones del ramo.

Condiciones de la subasta.

1. a La subasta se celebrará ei dia 
4 de Octubre, de una y media á dos de 
la tarde, en la Dirección general de 
Contribuciones, presidiendo el acto el 
Director, asociado de los Jefes de Ad
ministración de la misma y del Coase
sor ó Jefe Letrado que designe el Ase
sor general del Ministerio de Hacienda 
y con la asistencia de Notario público.

2. " Desde la hora de la una y.me
dia hasta las dos del expresado dia se. 
recibirán por el Director general de 
Contribuciones, en presencia de las 
personas que componen la Juntadlos 
pliegos cerrados que se le entreguen, 
en cuyo sobre, rubricado por el inlere- 
sado, se expresará el objeto de la pro
posición y el nombre del sugeío que 
la suscribe.

Los pliegos se numerarán por el Pre
sidente según el órden en que se ore- 
senten, y para que puedan ser admiti
dos ha de exhibir antes precisamente 
el respectivo licitador la cédula perso
nal y el oportuno documento de la Caja 
general de Depósitos que acredite ha
ber entregado en la misma con objeto 
de tomar parte en la subasta la canti
dad de 25.000 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en valores á los tipos 
establecidos en el mencionado Real de
creto de 29 de Agosto último.

3. a Bajo ningún concepto podrán 
ser retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos en punto de la tarde, 
en cuya hora se anunciará que -queda 
cerrado el acto de admisión de pliegos, 
y se procederá en seguida á la aper
tura de los presentados por el'órden de 
su numeración, leyéndose en alta voz 
las proposiciones, de que irá tomando 
acta el Notario.

4. * Abiertos los pliegos que hayan 
presentado los Imitadores dentro del 
periodo de su admisión, se hará la ad

judicación provisional á la proposición 
mas ventajosa.

5. * Si entre las proposiciones re
sultasen dos ó mas iguales y fueren las 
mas ventajosas, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas ó á 
los que de ellos presenten poder espe
cial en forma para licitar en esta su
basta, por espacio de un cuarto de 
hora, en que tprjninará el acto; y si no 
se hiciesen pujas decidirá la suerte en
tre las referidas proposiciones.

6. a Con la Real aprobación de la 
subasta quedará definitivamente adju
dicado el servicio, y una vez otorgada 
la escritura, según dispone la condi
ción 6.a del contrato, se. pondrá en co
nocimiento de las Administraciones eco
nómicas para que faciliten al arrenda
tario cuantos datos y noticias posean 
respecto á concesiones y caducidades 
de minas, asi como de sus valores, á 
fin de que pueda aquel ejercitar los 
derechos de la Hacienda, en Tos que 
quedará subrogado.

7. a' El depósito provisional'de las 
25.000 pesetas responde del otorga
miento de la escritura1 'de arriendo, y 
quedará á favor de la Hacienda siem
pre que aquel no tenga efécto por 
culpa del rematante, y se dé lugar por 
ello á la rescisión del contrato.

8. a En este caso se celebrará nue
vo remate, siendo de cuenta del pri
mer rematante lia diferencia entre el 
primero y el segundo, que se hará 
efectiva en los términos preyistos en el 
articulo 5." del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 sobre celebración de 
contratos para servicios públicos; apli
cándose en primer término á esta res
ponsabilidad el importe de dicho de
pósito provisional. ;

9. a Las dudas-que pudieran ocur
rir sobre la forma de celebrarse el ar
riendo y sobre los extremos no previs
tos en las presentes bases, se resolve
rán con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Febrero,jde 
1852 fijando reglas, para la celebración 
de toda clase de contratas para servi
cios públicos, é instrucción de 15 de 
Setiembre del mismo afio, dictada para 
su cumplimiento, á cuyo efecto se con
sideran como parte integrante de este 
pliego y. contrato los referidos pre
ceptos.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..... , que reune
cuantas circunstancias exigé la ley pa
ra representar en acto público, ente
rado del anuncio inserto en la Gaceta 
de Madrid, húm...... fecha.... , y de
cuantas condiciones y requisitos cons
tan en el pliego que ha de servir para 



Contratar en pública subasta el ar
rendamiento de la administración y 
recaudación de lós impuestos del cá- 
non de superficie y 1 por 100 sobre el 
producto bruto de las minas sitas 
en la Peninsula é islas adyacentes 
durante el actual año económico de

1877-78, ósea hasta fin de Junio pró- j 
ximo, acepta dicho arrendamiento, y se 
compromete á cumplir todo lo que en 
el referido pliego se estipula, ofrecien
do por ello la cantidad..... (en letra)
pesetas, ó sean (tantas) mas del tipo 
fijado por el Gobierno, con mas el 50 

por 100 de los aumentos que obtenga 
á virtud de su gestión como arrendata
rio sobre la cantidad antes ofrecida.

Madrid 17 de Seliembiede 1877.= 
El Director general, José Magaz.

18 Setiembre. =Se aprueba el pliego 
de condiciones para la subasta del ar

riendo de los impuestos de minas.= 
Orovio.»

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

Burgos 20 de Setiembre de 1877.= 
Santos Sorribas.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE SETIEMBRE DE 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 6 y 7 del mes de Octubre próximo.

Nombre 

del comprador. Vecindad.
Clase y nombre 

de la finca.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.

Pías. es.

Libro y folio 
de 

la cuenta.

José.Linares................
Andrés Ocejo..............

Medina.......................
Arcos.........................

Tierras........... Clero.. 522 i
2042

Para la Cuesta............ 12 6 0ct. 62,65
85,65

4.°—562 
»-565. 9 )) Arcos......................... )) » ))

José Diez................. Fuencivil..................... 9 9 4254 Fuencivil..................... 9 9 9 218,75 »-565
Jacinto Aguilar............ Vitoria........................ 0 9 228 Bascuñana................... » » 9 24,58 »—566
Eulogio Ruiz......... . ..... Urria.......................... )) 9 5241 Urria.......................... » )> 9 75.25 i—567
Eugenia Hernanz.......... Santa Maria Mercadillo.. 9 » 1884 Sania María Mercadillo.. 10 )) » 62,50 7.-556
Mariano Escudero....... ", Nava de Roa................ )) . 8489 Nava de Roa............ .. 8 » 9 518,75 8.°— 21
Victoriano Tejero......... Anguix....................... )) 9 8615 Anguix....................... 5 • * 100,45 11— 18
Francisco Hermosilla .. Busto de Bureba.......... » Propios 2245 Berzosa de Bureba....... 7 )) 9 25 1871— 18
Esteban Rilova. ... ........ Sasamon..................... 9 Clero.. 6176 Sasamon...................... 11 7 9 855,15 6. —911
Juan Baños......... . . ..... Pinilla Trasmonte......... 9 9 1751 Pinilla Trasmonte...... 10 9 9 51,50 7.°—557
Jacinto Esteban............ Nava de Roa ........... . 9 9 8488 Nava de Roa....... ........ 8 9 )) 120,25 8.°— 22
El mismo ..................... Idem............... .......... 9 9 8487 Idem...........,............. 9 9 9 158,40 »— 25
Casimiro déte......... ... Villanueva de Gumiel. .. 9 ' » 174 Villanueva de Gumiel... 0 * 9 17,65 »— 24
Esteban Iñiguez.......... Burgos ....................... 9 Propios 2194 Royales del Agua ....... 9 )) )) 115,25 1870- 45
Cayetano G. Santos. . . . Idem........................... 9 9 1958 Castellanos de Castro... 10 9 9 1175,52 1867- 85
Narciso Saldaña........... Isar..................... .  ... » Palrim. 66 al 82 Isar...'. ........... 6 )) » 461 1875-5/ 54

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, advirliendo que con arreglo al mismo se prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento.

Burgos 27 de Setiembre de 1877.=Santos Sorribas.
. . , - - —

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Burgos.

D. José Antonio de Parada y Mejía, 
Juez de primera instancia del par
tido de esta ciudad de Burgos,
Hago saber:, que el día diez y seis 

de Octubre próximo á las once de su 
mañana se subastarán en la Sala Au
diencia de este mi Juzgado los bienes 
que pertenecientes á Casimiro Ausin 
Rojo, vecino de Villavieja, á continua
ción se expresan.,

Una tierra en término municipal de 
dicho Villavieja, do dicen Mimbradillo, 
de una fanega y tres celemines de 
cabida ó séah1 cuarenta , áreas de se-

I
gunda, Ijndante por Norte rio Arlanzon, 
Sur otra dé Gregorio Benito, vecino de 
Arroyo de Muñó, Oriente de Ramona 
Canlabrana, Poniente de Angel Marín, 
retasada en 100 pesetas.

Un banco respaldo en una peseta.
Una mesa pequeña en 50 céntimos.
Un vasar de una tabla en 50 cénts.
Cuyos bienes han sido embargados 

al Casimiro Aüsin para pago de las 
costas impuestas en la causa que se le 

siguió sobre lesión á Mariano Arribas, 
los cuales serán adjudicados al mejor 
postor según derecho.

Burgos veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos setenta siete. = José 
Antonio de Parada.=Por su mandado, 
Fidel de la Serna.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA
de Miranda de Ebro.

D. Cesáreo Nieva y Oviedo, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
la villa de Miranda de Ebro,

Doy fe: que en el incidente de po
breza promovido por el Procurador de 
dicho Juzgado D. Pedro Nieva, á nom
bre de Doña Rufina García de la Torre, 
seguido por mi testimonio, para litigar 
contra Mauricio Angulo, y que ha sido 
sustanciado en rebeldía del demanda
do, ha recaído la sentencia que dice 
así:

Sentencia.=En la villa de Miranda 
de Ebro á trece de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y siete, D. Alberto 
Blanco Bohigas, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido:

Visto este incidente de pobreza; y
1."  Resultando que el Procurador 

D. Pedro Nieva, solicitó de éste Juz
gado en diez y seis de Julio último 
que se declarare pobre á Doña Rufina 
García" de la Torre, viuda, vecina de 
Encio, para litigar contra Mauricio An
gulo, su convecino, sobre rescisión de 
una escritura dé venta de una casa 
y varias tierras, radicantes en dicho 
pueblo de Encio, fundándose en que la 
Doña Rufina no cuenta con recursos 
para sufragar los gastos que ocasione 
la suslanciacion del expresado litigio:

2.°  Resultando que conferido tras
lado al Ministerio fiscal le evacuó en 
el término ordinario, oponiéndose á la 
pretensión de la demandante y reser
vándose emitir dictámen para despues 
de practicada la prueba:

. o.” Resultando que comunicado 
igual traslado al Mauricio Angulo tras
currió el término legal sin evacuarle,

. y acusada la rebeldía se declaró con
testada la demanda sin oposición á la 
pretensión de pobreza:

4.” Resultando que recibido el ex
pediente á prueba y practicada la pro
puesta por la representación de la 
Doña Rufina aparece de la testifical 
que esta no posee bienes de ninguna 
clase; y de la certificación expedida 

por el Alcalde, [Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento de Encio, que la re
ferida demandante es dueña de una 
casa y nueve heredades por las que 
paga siete pesetas y cincuenta y tres 
céntimos anuales de contribución, cu
yas heredades lleva en arriendo el 
Mauricio Angulo, y que son fas mismas 
sobre que ha de versar el litigio men
cionado:

1. * Considerando que según lo dis
puesto en el art. 182 de la ley de En
juiciamiento civil los Tribunales deben 
declarar pobres para litigar á los que 
no disfruten del caudal ó productos 
que la misma prescripción legal deter
mina:

2. ° Considerando que con arreglo 
á lo alegado y probado Doña Rufina 
García de la Torre se halla compren
dida en el último grado de la escala del 
caso cuarto del citado articulo, y debe 
por lo tanto disfrutar de los beneficios 
que la ley concede á los de su clase:

Visto el resultado de las actuaciones, 
el expresado artículo y demás concor
dantes,

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Doña Rufina Gar
cía de la Torre, á la que se defenderá 



como tal, gozando de los beneficios que 
la otorga el art. 181 de dicha ley de 
Enjuiciamiento civil, entendiéndose por 
ahora, y sin perjuicio de lo prevenido 
para en su caso y tiempo en los arti
culos 198 y siguientes de la misma. 
Publíquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de la provincia en la forma pre
venida en el art. 1190 en concordancia 
con el 1185 de la repelida ley por me
dio de los correspondientes edictos. Así 
por esta sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.= 
Alberto Blanco Bohigas.

Publicación. —Dada y publicada fue 
la anterior sentencia por el Sr. D. Al
berto Blanco Bohigas, Juez de primera 
instancia de esta villa de Miranda de 
Ebro y su partido, estando celebrando 
audiencia pública, hoy trece de Se
tiembre de mil ochocientos setenta 
y siete, de que yo el Escribano doy fe. 
=Cesáreo Nieva.

La sentencia y publicación insertas 
son conformes con sus originales, 
obrantes en el expediente de su razón, 
á que me remito. Y para su publicación 
en el Bolelin oficial de esta provincia, 
cumpliendo con lo mandado, expido el 
presente, que firmo en Miranda de Ebro 
á catorce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y siete.=Cesáreo Nieva.

EDICTO.

D. Julián Anduera Caño, Capitán gra
duado Teniente del Batallón Reserva 
de Burgos núm. 4, y Juez Fiscal en 
comisión del mismo.

Habiéndose ausentado de Prádanos 
de Bureba, pueblo de su naturaleza y 
punto donde se hallaba con licencia 
ilimitada el soldado Alejo San Miguel 
Traspaderne, al cual le correspondió 
por su suerte pasar á servir al Ejército 
de la Isla de Cuba, y estoy sumariando 
por el delito de deserción.

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los Oficíales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Concepción 
en esta plaza, donde deberá presentar
se dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado 
le seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Burgos 6 de Setiembre de 1877.= 
Julián Anduera.

EDICTO.
D. Leopoldo Ortega y Diez, Teniente 

Coroné! graduado Comandante Fiscal 
del segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de Cantabria núm. 39.

No habiéndose incorporado á este 
cuerpo el soldado Sebastian Guernica 
Aranza, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción,

Usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel del Sur de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro 
del término de veinte días á contar 
desde la publicación del presente edic
to á dar sus descargos, y de no pre
sentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Sanloña 18 de Setiembre de 1877. 
=Leopoldo Ortega.

Anuncios oficiales,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

La Comisión provincial en sesión 
de 18 del corriente mes en unión con 
los Sres. Diputados de la Capital acor
dó proveer el cargo vacante de inspec- 
tora-camarera del Colegio de sordo
mudos y de ciegos de esta Capital, do
tado con ciento ochenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos anuales, casa y ra
ción en el Establecimiento.

Las aspirantes á la referida plaza 
deberán presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de la Diputación provincial 
en el término de quince dias, á contar 
desde la fecha en que tenga lugar la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial.

Burgos 27 de Setiembre de 1877.= 
El Gobernador, José Francés y Alaíza.

La Comisión provincial en sesión de 
18 del corriente en unión con los 
Sres. Diputados de la Capital acordó 
proveer el cargo vacante de inspector, 
Maestro de caligrafía y Secretario del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos de 
esta Capital, dotado con el haber anual 
de quinientas pesetas, casa y ración 
en el Establecimiento.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes en la Secretaría 
de la Diputación provincial en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la fecha en que tenga lugar la publi
cación de este anuncio en el Bolelin 

oficial, acompañando el documento que 
acredite poseer el titulo de Maestro de 
primera enseñanza y un certificado de 
su buena conducta.

Burgos 27 de Setiembre de 1877.= 
El Gobernador, José Francés y Alaíza.

La Comisión provincial en sesión del 
18 del corriente en unión con los 
Sres. Diputados de la Capital acordó 
proveer el cargo vacante de camarero 
del Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, dotado con ciento 
ochenta y dos pesetas cincuenta cénti
mos anuales, casa y ración en el Es
tablecimiento.

Los aspirantes á dicha plaza deberán 
presentar sus solicitudes, acompañadas 
del certificado de buena conducta, en 
la Secretaría de la Diputación provin
cial en el término de quince días, á con
tar desde la fecha en que tenga lugar 
la publicación de este anuncio en el 
Bolelin oficial.

Burgos 27 de Setiembre de 1877.= 
El Gobernador, José Francés y Alaíza.

La Comisión provincial en sesión del 
18 del corriente en unión con los 
Sres: Diputados de la Capital acordó 
proveer el cargo vacante de enfermero- 
camarero del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital,'dotado con 
ciento ochenta y dos pesetas cincuen
ta céntimos anuales, casa y ración en 
el Establecimiento.

Los aspirantes á dicha plaza debe
rán presentar sus solicitudes, acompa
ñadas del certificado de buena conduc
ta, en la Secretaría de la Diputación 
provincial en el término de quince días, 
á contar desde la fecha en que tenga 
lugar la publicación de este anuncio 
en el Bolelin oficial.

Burgos 27 de Setiembre de 1877.= 
El Gobernador, José Francés y Alaíza.

Administración de Utensilios 
de Briviesca.

Nota de las compras hechas para 
dicho servicio en el mes de Agosto.

Día 1. — A D. Gabino Sagredo, ve
cino de Briviesca, 71*190 litros de 
aceite á 1*25 pesetas litro.

ldem.= A D. Manuel Oñate, de id., 
1286*900 kilogramos de carbón á 0*10 
pesetas kilógramo.

Briviesca 31 de Agosto de 1877.= 
El Administrador, Enrique de Cubas. 
V." B.°=E1 Comisario de guerra, Ins
pector, José de Elorza.

Oficina de Administración 
del encabezamiento de Consumos 

de Burgos.

Nota de la recaudación verificada 
por los Fielatos de esta Capital en el 
dia de hoy.

FIELATOS. Pías. CS.

Abasto 660,68
Matadero  43.9,44
Ferro-carril ............ 262,54
Santander......................... 164,35
Madrid  247,96
Francia.....................  ... 120,67
San Pedro ...... 130,72
Central.  »
Oficina de Administración.. . » •  

. . . . . . i'

Total.'. 2026,36

Burgos 28 de Setiembre de 1877.—
Ramón Somoza;

Anuncies particulares.

El, DOCTOR" GQN1, 
reputado especialista en: las enferme
dades de las vias genito-urinarias y 
operador, cura las calculosas ó mal de 
piedra, por medio de disolventes quí
micos é inocentes, previo análisis de 
las arenillas ú ‘orina; ‘

Recibe consultas en |a .fonda del Si
glo en Valladolid.

Su habitación en Madrid", calle Se
villa 12, 2.°. 6

----------- .-----------....

Aviso á los que padecen de la vista.
D. Emilio y D. Juan Alvarado, 

Médicos Oculistas, ofrecen á su nume
rosa clientela su nuevo gabinete clinico 
de enfermedades de los ojos, Valladolid 
calle de Santiago, núm. 21, principal.
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TRATADO DE LA IMPOTENCIA Y DE 
LA ESTERILIDAD en el hombre y en la 
mujer que comprende la exposición de 
los medios recomendados para reme
diarlas, por el Dr. D. Felix Roubaud. 
Tercera edición, puesta al nivel de los 
progresos mas recientes de la ciencia. 
Traducida al castellano por el Dr. D. 
Francisco Santana y Villanueya, antiguo 
disector anatómico y proferor clínico de 
la Facultad de medicina de la Universi
dad central.

Esta opra constará de un tomo de 
unas 800 páginas en 8.” prolongado, im
presión clara y buen papel, dividido en 
cuatro "entregas, cada una de 12 pliegos 
(192 páginas), al precio de 2 pesetps 50 
céntimos cada entrega en Madrid y 2 
pesetas y 75 céntimos en provincias, 
franco de porte.

Saldrá con regularidad una entrega 
mensual.

Se han repartido las entregas 1.', 2.a, 
5.a, y 4," y última.

Se suscribe en la librería extranjera y 
nacional de D. Cárlos Báifiy-Bcúlíiére, 
plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid, 
y en las principales librerías del Reino.

Imprenta deila Diputación provincial.


